
Quito, D.M., 05 de Junio de 2018_ - -- = 
EIA 

Señora 

Jhomar del Carmen Chávez Cruz 

Presente ATT AAA 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted que mediante Acto Constitutivo de la Compañía 

SONDERSTUDIOS S.A., otorgado por Escritura Pública de 23 de Mayo de 2018, ante la 

Notaria Trigésima Séptima del Cantón Quito, Dra. Paulina Auquilla Fonseca e inscrito en 

¿Te conformidad con el 

có signada como 

dé CINCO AÑOS) contados a 
partif y e la iriscripción del presente nombramiento en el Régistró Mercantil hasta ser 

legalrhentefeemplazado. 18 6/ 

    

  

    

    

Sus deberes. y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo o Primera del 
Estatuto Social de la Compañía. En caso de ausencia del Gerente General usted lo 

subrogará. 
ETT 

Muy Atentamente, 

AQ y 
A 

Ab. Elizabeth Ximena Ulloa Cumba 

CC. No. 171663890-1 

Ciudad y Fecha: Quito, 05 de Junio de 2018 

Agradezco la designación y dejo constancia de mi aceptación para desempeñar las 

funciones de PRESIDENTE de la Compañía SONDERSTUDIOS S.A., por el periodo 

estatutario arriba indicado. 
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3 REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 42381 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 94069 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10194 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SONDERSTUDIOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CHAVEZ CRUZ JHOMAR DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1706968607 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RM. 2864 DEL 05/06/2018.- NOT.37 DEL23/05/2018 AO. | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS DENSCRPCIÓN SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SCRIPCI   SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

ps A 20 DÍA( 

coo: ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU ñ 

roto ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, 

e REJIS, A A tro % 

DEL MES DE JUNIO DE 20188    
Sr ee 
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